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RESOLUCIÓN 

(                         ) 

“Por medio de la cual se declara la vacancia temporal de un empleo por 

nombramiento en periodo de prueba” 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DEL RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA – CORMAGDALENA 

En uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren la Ley 909 de 

2004 y el Decreto 1083 de 2015, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 35 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.24 del Decreto 1083 de 

2015 definen el periodo de prueba como el tiempo durante el cual el empleado 

demostrará su capacidad de adaptación progresiva al cargo para el cual fue 

nombrado, su eficiencia, competencia, habilidades y aptitudes en el desempeño de 

las funciones y su integración a la cultura institucional. 

Que el artículo 37 de la Ley 909 de 2004 y los artículo 2.25.2.2, 2.2.5.5.49 y 2.2.6.26 

del Decreto 1083 de 2015, establecen que cuando un empleado con derecho de 

carrera supra un concurso, este debe ser nombrado en ascenso en periodo de 

prueba por el término de seis (6) meses, tiempo durante el cual el cargo del cual es 

titular el empleado ascendido podrá ser provisto por encargo o mediante 

nombramiento provisional, conforme con las reglas que regulan la materia, por 

encontrarse este en vacancia temporal por el tiempo que dura el periodo de prueba. 

Que mediante correo electrónico del 23 de diciembre de 2021, la servidora pública 

MARLI JIMENEZ MAESTRE, identificada con C.C. 37.581.437, quien desempeña 

con derechos de carrera administrativa el empleo de Secretaria Ejecutiva, Código 

4210, Grado 15, adscrito a la Secretaria General; informó que mediante Decreto 

838 del 15 de diciembre de 2021, expedida por la Alcaldía de Sincelejo, fue 

nombrada en periodo de prueba para desempeñar el cargo de Auxiliar 

Administrativo, Código 407, Grado 33, del cual tomará posesión el día 17 de enero 

de 2022. 

Que analizados los antecedentes administrativos allegados por la servidora pública 

MARLI JIMENEZ MAESTRE, mediante su oficio del 23 de diciembre de 2021 y 

teniendo en cuenta que se configura el supuesto de hecho contemplado en el 

artículo 37 de la Ley 909 de 2004 y los artículos 2.2.5.2.2,2.2.5.5.49 y 2.2.6.26 del 

Decreto 1083 de 2015, este Despacho encuentra procedente declarar la vacancia 

temporal del empleo de Secretaria Ejecutiva, Código 4210, Grado 15, adscrito a la 

Secretaria General, por el término que dure el periodo de prueba. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar la vacancia temporal del empleo de Secretaria 

Ejecutiva, Código 4210, Grado 15, adscrito a la Secretaria General, sobre el cual 

ostenta derechos de carrera administrativa la servidora pública MARLI JIMENEZ 

MAESTRE, a partir del 17 de enero de 2022 y hasta que quede en firme la 

calificación del nombramiento en periodo de prueba efectuado en el cargo de 

Administrativo, Código 407, Grado 33 en la Alcaldía de Sincelejo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.  

Dada a los 

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PEDRO PABLO JURADO DURÁN 
Director Ejecutivo 

 

Elaboró Melva Inés Rojas Arcella. Profesional Especializado Talento Humano 
Revisó Silvana Veronessi Caicedo Talento Humano 
Aprobó Dra. Marcela Guevara Ospina Secretaria General 

 

 

veintiocho días del mes de diciembre del año 2021.



Solicitud declaración de cargo en Vacancia Temporal

Marli Jimenez Maestre <marli.jimenez@cormagdalena.gov.co>
Jue 23/12/2021 9:10
Para:  Talento Humano <talento.humano@cormagdalena.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
NOMBRAMIENTO MARLI JIMENEZ MAESTRE.pdf;

Buen día y cordial saludo.

Mediante la presente y en calidad de funcionaria de carrera administrativa de la planta de
personal de Cormagdalena, solicito respetuosamente declarar en vacancia temporal el cargo
del cual soy titular. Esta solicitud la realizo debido a que el día 22 de diciembre de 2021,
mediante correo electrónico, fui notificada de un nombramiento en período de prueba, en virtud
de la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 9359 del 11 de noviembre de 2021, en el
empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 33, del sistema general
de carrera administrativa de la planta de personal de la Alcaldía de Sincelejo, empleo en el cual
aspiro a tomar posesión el día 17 de enero de 2022.

Adjunto remito copia del Decreto No. 838 del 15 de diciembre de 2021, en la cual se me
notifica el nombramiento en período de prueba.

Agradezco su atención a mi solicitud y quedo a la espera de su respuesta.

Cordialmente,

Marli Jimenez Maestre.
Secretaria Ejecutiva
Secretaria General 
Tel: (7) Tel: 6214422 Ext. 2260
Carrera 1 No 52 - 10 Barrancabermeja
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